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ADIDIHISIIISCIOH PRÜVÍflílU

GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES

A petición de la Asociación de Cazado 
res y Agricultores de Castilla 1^ Vieja, hai 
sido juramentados y se les ha expedido e 
correspondiente título de guardas jurados,
a los siguientes: ■ '

Don Valentín Velasco Muñoz, don Mar- 
' tin Barragán Ramos y don Emiliano Ya

guez Redorido. .
Lo que se hace público en este periódico 

oficial para general conocimiento.
Valladolid, 3 de noviembre ne 1960.—El 

gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocatía.
4.939

El ilustrísimo señor director general de 
Seguridad, en escrito de fecha 31 de octu
bre pasado, me dice lo, siguiente:

Exemo. Sr.: El ilustrísimo señor direc
tor general de Tributos Especiales ha par
ticipado a este Centro-Directivo, de confor
midad con- lo que determina la Orden de 

’ la Presidencia del Gobierno de 4 .de enero 
pasado, que el Boletin Oficial del Estado, 
en sus números que a continuación se 
relacionan, ha publicado los oportunos 
anuncios autorizando las rifas que igual- 
mónte se detallan, una vezCque fueron 
cumplidos los requisitos legales y prevíá- 
mente informadas favorablemente por esta 
Dirección General.

Lo que tengo el honor de participar a 
V. E. para su debido .conocimierito y 
efectos.- /

Relación a que se hace referencia
Reverendo señor superior del Santuario 

de San Antonio de Padua de los PP. Fran-

de 
¡a

608^»^

octubre

gobernador civil, Antonio Ruiz-Ofeaña.
. 4.5

comisario jefe

soai33%ís

Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del Duero

ANUNCIO .1

Don Mariano Polanco Torices, en nom-? 

número 1.979, de Becerril del Carpio (Pa
lencia), solícita del ilustrísimo señor comi
sario jefe de Aguas'del Duero la iñeoaión 
del preceptivo expediente, a fin>de-obte
ner, en su día, la concesión de un aprove
chamiento dq aguas de" 200,00 litros por 
segundo, del cauce del río Pisuerga, en 

^término municipal de Becerril del Carpio, 
con destino a riegos, así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio público 
necesarios para la ejecución las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras que'comprende el proyecto 
son:, ' '

Toma: Se efectuará mediante un bocal 
con com-puertas y directamente del azud 
existente en la fábrica de harinas de «Ma
ve», de allí parte un canaL que atraviesa 
más tarde el río Pisuerga, mediante un 
acueducto; de dicho canal partirá la red 
de acequias precisas para el regadío.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado én el Real Decreto-Ley 

[. de 7 de enero de 1927, en su articulo. 16, 

o de treinta (30) 
, a partir de la 
aresente anuncio 

la provincia, 
de Aguas del 
'’'■rmular las 

^^ mentes los 
s con las 
mulares ó 
uesto el 
ite el mis- 
‘icinas del 

en horas

de 1960.—El

Ru jz. i. ^r«C?s<> ^
>guas, Cipriano Alvarez

4.340-2.833

^jefat^ra-x^-^bras Públicas 
^^¿¿^pr4>i>iifêî^ de Valladolid

Negociado de Electricidad-

ANUNCIO "

Don- Luis del Castillo Pérez, vecino de 
Alaejos, ha presentado en esta. Jefatura - 
una 'instancia, acompañada del correspon
diente proyecto, en solicitud de autoriza
ción para establecer una línea eléctrica de 
alta tensión y centro- de transformación 
para servicio de un taller de reparaciones . 
mecánicas en Alaejos.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Deriva de la que es propiedad 
del Servicio. Nacional del Trigo, .y tonsta 
de una sola alineación de 80 metros, cru
zando la carretera de Burgos a Salamanca - 
en el punto kilométrico 180,8

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término mu
nicipal de Alaejos.
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Sc solicita là imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica úni
camente sobre los terrenos de dominio 
público que la línea cruza, no solicitán
dose sobre los predios de los particulares 
afectados, por contar con la autorizaci ' 
de los propietarios de los mismos.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesr 
en el artículo 13 del vigente reglament 
de Instalaciones Eléctricas de 19 de marze

, LAGUNA DE DUERO
El día 18 de noviembre del año ac- | 

tual, a las trece horas. *>^”.drá' lugar

de 1919, se hace lij^h’
«Boletín 'i 
personas 
tadas por 
puedan ex 
Obras Púb> 
sus reclam 
Alaejos, o “

1 la Jefatura de

. por medio de este 
de que cuantas 
consideren áfec- 
cs en proyecto,

en es S3®^M- ®^^ 
ante So^- 

mismas 
la pri-, 

de la 
'mo', ba- 

s^\'5O pe^ 
-LOS de 

cúbicos de 1|- -- 
o metros cúbicos de ramaje, l

ROTURAS
En la Secretaría de este Ayunta- 

miento, y por ' espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y de comercio for
mada para el año 1961, lo que con 
arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial se tiene expuesta al 
9^j^í^.cJt'® .P'ír -reclamaciones.

_ Roturas, 2^., de noviembre de 1960. 
ÉÍ alcalde, ''Psi^ro' Martín.

\ 4.970-2.841

6) y presentar!^

El plazo de presentaoión de proposí-1^#? 
^dipnes.jÉrmiñará el día 17, víspeA«ks.' 

"^ de, la.s^basta,; a las dieciocho' horas.
Laguna de D^ero, 25 de octubre de

ROTURAS

a Alcaldía di, 
Lfsd^i^a, dentro del > dgOQi—^icaicald'e, G. Herrera.

plazo de ^treinta días, a contar de la fechá 1 4 980-2 837
.4e..J^^g,uWicaciómdel presente anuncio v 

1 'duran,te las horaXtíabíles de oficina.
Valladolid, 6 dii;octubre, de 1960.-El 9

ingenierofjrfe-j-Anto^iio Martínez. ^^r- este Ayuntamiento

Aprobado por este Ayuntamiento

4.339—2.834 dito, por medio de superávit de ejer- 
; cicios anteriores, queda expuesto' al

MHHiniACIOII HUIIIIIPAL

BOCOS DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento

público, en la Secretaría 
i Ayuntamiento, por término 

días,—■para-'su-v examen y
9 Piones." 6

de este 
de quin- 
reclama-

el Presupuesto municipal ordinario, 
para el próximo ejercicio de 1961, es
tará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada, podrá presen
tar contra el mismo, las reclamacio
nes que considere oportunas, ante 
quien y como corresponde, con arre 
■glo-^.al..artículo,,683 y concordantes de 
la -Léy .de-Hégirnén Local. '

Rotura.s, 3 de r|oviembre de '1960.—

el
Presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto' al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio' de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término' o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante, quien- y 
como corresponde, con' arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 

.^d'e Régim'en Lqcal. .

La Parrilla, 20fde octubre de 1960. 
Él 'álóatdé^’SantiágO' Sanz.. ■

^ 4.651-2.838

F fch íalbaMb'í'd’Sic^ Martín.

t 4.974—2.842

jJB«».s-S*’-'!»''

• Bocos de Dí^^o, 25 de octubre de 
■ 1960.—El aleare, Petronilo Medina.

4.928—2.835

! LA PARRILLA
! Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
pa el ejercicio de 1961, se halla de 
manifiesto al públicp, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio-de quince días, 'durante cuyo- pla
zo podrán presentar los vecinos las 
reclamacio'nes que estimen pertinen
tes, dirigid^ al ilustrísimo señor de^ 
legado de Hacienda, de conformidad

RUBI DE BRACAMONTE
En la Secretaría de este Ayunta

miento, 'Confeccionados, se hallan ex
puestos al público, por el plazO' que 
a continuación se dice, a lO'S efectos 
de examen y reclamaciones, los docu
mentos siguientes:

Listas cobratorias de rústica y ur
bana, por ocjio días.

Matrícula industrial, por diez días.

al artículo 682-2 de Id Ley de Régi-
¡ ,m!ÉaA~L(0ieaL-«toxJ:o refundido, 
p^^í^a. ?aKñU^4.|| de octubre de 1960.

<«S^@iÚQfi-Jíaáa>,#^€r€ioio de 1961.
j- ^^.^Br^^ftonte,- 24. de octu- 
jbre de 1960.—tíff alcalde, Andrés 
iP^ñez.*- . i

CURIEL DE DUERO ¡ 
Aprobado por el Ayuntamiento' eP 

Presupuesto municipal ordinario, pa-', 
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público', en la. Secretaría 
de este ^Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier ■ habitante del término o 

, persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con ' arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Curiel de Duero, 2 de no'Viembre 
de‘-196Q.-El^al(íalde, Antonino Gómez.

^i 4.973—2.836

El alcald;e, Santiago Sanz.
4.647—2.839

,.. rOZ-^..DE GALLINAS
Se hallan expuestos al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a efectos de examen y reclamaciones,' 
los documentos cobratorios que a 
continuación se indicán, año 1961:

Listas cobratorias de rústica, por 
ocho días.

Arbitrio municipal de rústica, por 
ocho días.

Matrícula de industrial, por quince 
días.-

Pozal de Gallinas, 20 de 'Octubre de.

?ï’«tA« 4.656-2.840 f

4.710-2.843

RUBI DE BRACAMONTE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma-^ . 
nifiesto ai público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio dp 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o per
sona' interesada podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

j |^"Tlubi-die--Br^amonte, 31 de octubre 
i Me 1960.—El alcalde, Andres Pérez.

4927.-2.844
f i

4í-W^^
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Ita
las 
na- 
:or- 
:on 
bu- 
ai

SAN MARTIN DE VALVEXl
En la Secretaría de este Ayunta-, 

miento, y, por espacio de diez días ' 
Lábiles, se halla d^ manifiesto la ma
trícula. industrial y de coihercio for
mada para el año 1961, lo -que cora

<41

J,XJ.dLl'CX 2y'CV-L et 'ÜX CtXX\-z Jutyv/JL) XW \-^eA.v^ ^vyi^ . •’'

arreglo - al Reglamento de Contribué- 
ción Industrial se tiene expuesta aL y r
objeto de oír reclamaciones. i 

..^x-San-'-MaTtiTr ^e Valvení, 3 de no- Í 
"^ viembret de -’ i9(|0.-—El alcalde. Victo- i

runo Torres. i

ito 
'io, 
es- 
1a

) or 
yo 
no 
m- 
io- 
ite 
re
de

4.972-2.845, ¡

SARDON DE DUERO
Confeccionados los documentos co- 

bratorios que a continuación se ex
presan, se hallan de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamaciones. . *

Listas 
tica. ,

Listas 
lares.

Listas

142

cobratorias ' de riqueza rús-

cobratorias de edificios y so-

cobbatorias del arbitrio^ mu-
nicipal sobre rústica, 'por diez días.

, Listas cobratorias del arbitrio mu- 
,-j?^cip.qi,^^bre urbana, por diez días. 

? WWa-w3,él}®de .^^ro, 25 de octubre de 
, 1960,—;E1 alcalá^! Julio Parra.
' '^VLí^ ^y>í, ^ 4.709-2.846

ta- 
iX - 
tie 
os 
; u-

VALBÜÉNA: DE DUERO
Para su examen y reclamación, 

hallan de manifiesto al público. 

ir

is.

ÍU-
és

43

el 
1 a - 
a- 
ía 
le 
il- 
r- 
n- 
le 
y 
r- 
¡y

se
en

da Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos que a continuación 
se^ expresan, y por el tiempo que se 
indica : ,

Lista cohratoria de la riqueza rús
tica, para 1961, por ocho- días.

Listas cobratorias de la riqueza ur- » 
baña, para 1961, por ocho días.

Listas de arbitrio. municipal de rús
tica, para 1961, por 'diez días.

Listas del arbitrio municipal de ur- 
hana, para 1961, por diez días.

Matrícula de industrial y de comér- 
cáo, para 1961. por quince días. 

f< Waljupena dé¿Muero, 19 de octubre 
de 1960.-E1 alcalde, Eufronio Martín.

4.678-2.847

^e

Í4

’ váLdünquillo
Aprobado por la Corporación mu

nicipal expediente de suplemento de 
-crédito, con cargo del superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pa
go de varias partidas del Presupues
to ordinario del ejercicio actual, se 
halla expuesto al público en la Se

cretaria del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, para oír recla
maciones.

Valdunquillo,! 25 de octubre de 1960.
El alcalde, Ovidio Maroto.

- 'V'

4.703—2.848

VELASCA LVA R 0

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de ' este Ayuntamiento, por espacio
de quince días, durante cuyo plazo - t--«»&anay-peí*-*qi^nce días.
cualquier habitante del término pi'- v /.Villalán d»?(?ampos, 20 de octubre 
persona interesada, podrá presentar * de 1960.—El .Ricalde, Ausencio Sán-- 
contra el mismo, las reclamación® ^''^dhèfe. U .
que estimen convenientes, ante quiep. 
y como corresponde, con arreglo ál 
artículo 683 y concordantes de la Ley' 
de Régimen Local.

..AÿiagC^SâEiîJà^'é; octubre de 1960. 
p»v^lGMdp,,tSeb^S^n Gutiérrez.

4.975—2.849

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupúesto municipal ordinario, pa
ra,el ejercicio de 1961, estará' de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier 'habitante del término o 
persona interesada,' podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

VgiUzav^^^'de-lpctubre de 1960.—El 
j^^¡^ .Aur^iÍí'*’'^orais.

4.707—2.850

! ' ''’' VIIAÁíLcRA DE LA LOMA

Aprobado por el Ayuntamiento pl 
Presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1961, estará de nia- 
nifiesto' al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, poi^ espacio' de 
quince díaS, durante cuyo plazo cual
quier habitante del ■ término o perso
na interesada, podrá presentar cotí- 
tra el mismo, las reclamaciones -que 
estimen convenientes, ante quien y 
comoi corresponde, con arreglo al ar
tículo. 683 y concordantes de la Ley 
íj^égixaeii X^l.
1 '‘^Villalba de la Xxlma, 28 de octubre 
jde 1960.—El alcalcp, J. Pisonero.
v 4.945-2,851

VILLALAN DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento se hallan expuestos al públi- 
i oo, a efectos de su examen y recla- 
[ maciones, por el plazo que también 
! se indica, los siguientes documentos 

referidos t,odos al ejercicio de 1961;
Lista de contribución rústica, por 

ocho días.
¡ ' Lista de contribución urbana, por 
í ocho días.
1 Matrícula industrial, por diez días, 
i Lista de arbitrio municipal sobre 
i rústica, por quince días. , 
i Lista de arbitrio municipal sobre

4.674-2.852

VILLALON DE CAMPOS ,
Formada la matrícula de la contri

bución! industrial (licencia fiscal) de 
este Municipio, para el año 1961, que
da expuesta al público, en la Secre
taría municipal, por el plazo de diez 
d^sV para '^áíTí^^t y presentación de 
Ireciámacioiíes, -áí^^n está dispuesto, 
j «yillalón^de Caínzos, 22 de octubre 
jde '’Í960.-^Í" aleude, Pascual Muñoz. 
Í ñ1^ J 4.674 - 2.853

OMimnitnioif de
Don Luis Delgado Orbaneja, abogado y 

¿ficial de Sala de esta Audiencia Te
rritorial.
Certifico: Que el tenor literal del enca

bezamiento y parte dispositiva de la sen
tencia, dictada por esta Sala en los 
autos de que se hará mérito, correspon
diente al rrollo número 165 de 1958, de 
la Secretaría del señor Humanes, 
como sigue:

Encabezamienta. — En la ciudad 
Valladolid, a primero diciembre de 
novecientos cincuenta y ocho; en 

es

de 
mil 
los

autos procedentes del Juzgado de prime
ra instancia de Medina de Ríoseco, se
guidos entre- partes, de la una, como 
demandante, por don Valentín Herrero 
Rodríguez, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de Medina de Ríoseco, 
que no ha comparecido ante esta supe
rioridad, por lo que en cuanto al mismó 
se han entendido las actuaciones con 
tos Estrados del Tribunal, y de la otra, 
como demandado, por don Daniel Laba
to Lobato, mayor de edad, casado, la
brador y de la misma vecindad, repre
sentado por el procurador don Manuel 

1 Monsalve Monsalve, y defendido por el
letrado dorr Eduardo Pablo Reina, sobre
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desahucio de finca rústica; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior,/ en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto por el demandado, contra la sen
tencia que con fecha dos de junio de 

' mil novecientos cincuenta y ocho dictó 
el expresado Juzgado.

Parte dispositiva, — Fallamos:* Que 
desestimando el recurso de dpelación 
interpuesto por don Daniel Lobato Loba
to, contra la sentencia dictada en este 
proceso, debemos confirmar y confirma
mos integramente dicha resolución sin 
que sea necesario hacer pronunciamien
to sobre las costas causadas en la se
gunda instancia. Notifíquese esta sen
tencia al apelado don Veleníín Herrero 
Rodríguez, en la forma prevenida para 
los rebeldes, si dentro de quintó día no 
se solicita la notificación personal.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Antonio Manuel del Fraile Calvo.—Gre
gorio Díez Canseco de la Puerta.—Va
leriano Valiente Delgado. — Saturnino 
Gutiérrez de Juana.—Rubricados.

Esta sentencia fue publicada en el mis
mo día y leída en el siguiente a las par- 
personadas y en los Estrados de^Tri- 
bunal.

y para que tenga efecto lo acordado, 
expido el presénte en Valladolid, a nueve 
de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—Luis Delgado. .

4.612—2.854

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómcz-Escolar González, ma

gistrado^ juez de primera instancia del 
distrito número dós de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos declara- 

■ tivos de. mayor cuantía, de que se hará 
mérito, en los cuales se’ ha dictado la 
sentencia, cuyo encábezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a veintisiete de octubre de mil novecientos 
sesenta.—Vistos por el ilustrísimo señor 
don Rafael Gómcz-Escolar González, ma- 
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito numero dos de Valladolid y su 
partido, los presentes autos declarativos 
-de mayor cuantía, seguidos a instancia 
del Patronato «Francisco Franco»," dé' Va
lladolid, entidad constructora-beñéfíca del 
Instituto Nacional de la Vivienda, repre
sentado por el procurador don Samuel 
Alonso García, bajo la dirección del letra
do don Felipe Pastor, contra doña. Isabel 
Martínez de Ron y Moreno, doña Soledad

Martínez de Ron y Moreno, las personas 
interesadas en la comunidad hereditaria 
de don Alfonso Martínez de Ron y Moreno, 
que lo son su viuda doña Rosario Carre- 
ras Burguillos, don José María Martínez 
de Ron Carreras, doña María Teresa Mar
tínez de Ron Carreras y don.José Luis 
Díaz Martínez de Ron, representados por 
el procurador don Pedro Sánchez M' ' 
bajo la dirección del letrado don Ca 
Sanz, y contra cualquier otra persona 
tenga o pueda tener interés en el prcsei'^^ 
asunto, sobre declaración y subsiguien\v^ 
inscripción en-el Registro de la Propieda<|^ 
de terrenos; y

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Patronato «Francisco Fran
co», de Valladolid, entidad constructora 
benéfica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, debo declarar y declaro:

1 .® La ineficacia del cuarto llamamien
to en plena propiedad contenida en el 
legado de la cláusula dieciséis del testa
mento de doña Isabel Cristina Queipo de 
Llano y Gayoso, de feçha 20 de marzo 
dé 1896, a favor de los nietos de doña 
Isabel Moreno Gallego.

2 .° Que, por tanto, el tercer llamamien- 
to en usufructo, que consta en dicha cláu
sula a favor de los hijos de doña Isabel 
Moreno Gallego, ha de cntendersc, a todos 
los efectos, como de plena propiedad y 

‘por terceras partes proindiviso a favor de 
los tres hijos dejados por dicha señora, 
a saber: una tercera parte proindiviso a 
favor de doña Soledad, otra a favor de 
doña Isabel y una tercera a don Alfonso 
Martínez de Ron y Moreno, éste último 
sustituido por su viuda doña Rosarío Ca
rreras Burguillos y sus hijos don José 
María y doña Teresa Martínez de Ron y 
Carreras; declarando, asimismo, válida la 
adjudicación de dicho legado en lo refe
rente a la finca litigiosa, que se describe 
así: «Término de Valladolid. Tierra s Lina
res, de cabida treinta y una obradas, equi
valentes a catorce hectáreas, cuarenta y 
cuatro áreas, cinco centiáreas'y ochenta 
y dos centímetros cuadrados; lindá Norte, 
tierra y ribéra del Colegio de San Albano; 
Oriente, camino de Balboa, y Mediodía y 
Poniente, con la ribera, de Linares; practi
cada en la escritura pública de 12 de marzo 
de 1960, otorgada ante el notario de este 
Ilustre Colegio don Miguel Hoyos.

3 .“ Que se proceda a la cáncelación 
total de la inscripción tercera en usufructo, 
con reserva de nuda propiedad relativa a 
la finca descrita en el apartado anterior, 
practicándo^e en cambio inscripción de 
dominio respecto de la misma en la forma 
siguiente: Una tercera parié proindiviso 
a favor de doña Isabel Martínez de Ron 
y Moreno,-otra tercera parte proindiviso 
a favor de doña Soledad, Martínez de Ron 
y Moreno y otra tercera parte proindiviso 
á favor de doña Rosario Carreras Burgúi-

11o , don José María y doña Teresa Martí
nez de Ron y Carreras; y

- 4.° Que el Patronato «Francisco Fran
co» es dueño en pleno dominio de la tan 
mencionada finca por haberla adquirido 
de sus legítimos,titulares a virtud de corn-

12 de marzo de 1960. 
adena en costas.— 
acia, que se notifi- 
Léy previene, defi- 

pronuncio, man-

pra-vcnta oM--'

^^^ " Rafael Gómez-

ti lín de que sirva de notificación 
en forma a.los demandados o personas 
que tengan o puedan tener interés en el 
asunto referido, expido el presente.

T^a-dn eifVaHacL^di a veintisiete de oc- 
áihresfde-mi4 no^wlntos sesenta.-Rafael 
Gómeé-Escólar Gojlzález.—El secretario,.

1^ y *2 sí.
mi G.OF
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OFitULES

Olsirlio Minero de Salamanca,
Zamora, Ávila y Vallaflolífl

Con frecuencia, por el personal del Dis
trito Minero, se viene observando que, por 
las Alcaldías correspondientes, no se tiene 
en cuenta lo legislado en materia 3e can
teras, a cuyo fin, recuerdo y transcribo el 
artículo 196 del vigente reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica, que dice:

■ «Todas las canteras estarán sujetas a la 
vigilancia de la Jefatura de Minas, de con
formidad con lo prescrito en este Regla
mento, sin perjuicio de la acción inmedia
ta de los alcaldes y agentes de la Policía 
Municipal, que no podrán autorizar la 
apertura de canteras o reanudación deL 
trabajo en las paralizadas. Esas autoriza
ciones se darán exclúsivamente por las 
Jefaturas de Minas, que e'ñ cada caso dic
tarán la^ prescripciones para su explota
ción y se someterán a todas las disposé 
clones dictadas en’el capítulo anterior. 

; Además, los explotadores de canteras, 
cumplirán lo dispuesto en este Reglamen
to respecto a, la dirección facultativa de 
Iasminas».- ■ ’ L

Para subsanar las omisiones que hayan 
JíOdido'producirse, los alcaldes en cuyos- 

, términos municipales existan canteras que 
' no hayan sido dadas de alta en la Jefatura 
. de Minas, sea cual fuere el terreno en don

de se encontrasen y el uso que se de a sus 
productos, se. servirán dar cuenta inme
diata a la mencionada Jefatura del Distri
to, Avenida de Mirat, número, 6, 2. °

4,942:
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